
Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1S56 y en uso de las facultades que me confien 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme 
ro 54/1682, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios tírminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13573 ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
el 28 de septiembre de 1983 por la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid en el recurso interpuesto 
por «Tecnología de la Construcción e Inmobilia
ria, S. A.», contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central por el Impuesto so
bre Transmisiones Patrimoniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con 
fecha 28 de septiembre de 1983 por la Sala Primera de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
en el recurso interpuesto por •Tecnología de la Construcción e 
Inmobiliaria, S. A.*, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Centra) de 21 de junio de 1979, por el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1658,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que, de conformidad con lo postulado por la Abo
gacía del Estado, declaramos la inadmisibilidad del presente 
recurso, interpuesto por la representación procesal de "Tec
nología de la Construcción e Inmobiliaria, S. A.”, contra la re
solución del Tribunal Económico-Administrativo Central di- 21 
de junio de 1979, que desestimó el recurso de alzada interpues
to por dicha sociedad contra anterior resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 5 de septiem
bre de 1678, recaída en la redamación número 10.487/77. que 
denegó la suspensión de la ejecución de la liquidación T-121 005, 
de 24 de octubre de 1977, por el Impuesto de Transmisiones Pa- 
trimonales de 10.135.205 pesetas de importe, sin hacer expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

13574 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Aceros para la Construcción, S. A.» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de alambrón de acero no espe
cial y la exportación de mallas de acero no espe
cial.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aceros para la Construc
ción, S. A.» solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la Importación de alambrón de acero no 
especial y la exportación de mallas de acero no especial,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aceros para la Construcción, S. A.», 
con domicilio en Viriato, 50, l.«, Madrid, y NIF A-28-235.554.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Alambrón de acero no especial, calidad 10 T-30, de diá
metro comprendido entre 5 y 14 milímetros, P.E. 73.10.11.2.

Tercero—Los productos a exportar son:

I. Mallas de acero no especial, calidad 10 T-30. de diámetro 
entre 2 y 12 milímetros, soldadas eléctricamente, P. E. 73.27'36 1.

' Cuarto—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos Je malla electro-soldada se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios 
según el sistema a que se acojan los interesados: 104,18 ¿lo
gramos de alambrón.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece el 1,80 por 100 
en concepto de mermas y el 2,19 por 100 en concepto de sub
productos que serán adeudables por la P.E. 73.03.51.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, lipos (acabados, colores, especifi acio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la próroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, auturizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en el punto 8 ° de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será .de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estab’ecido 
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de lu. presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 15 de julio de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan necho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re- 
lotivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:


